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Baja\_ California

Por un Gran Estado

EJECUTIVO




GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA REGIONAL  32065001-007-05
_____________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-007-05, para la “Adquisición de Emulsión Aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano  del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 17 de marzo del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento , se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de un licitante, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros en representación del C. José María Valdéz Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, mediante oficio de asignación de suplencia del fecha 19 de octubre del 2004 agregado a esta acta, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó  Convocatoria No.007, Publicada en el Periódico Oficial del Estado y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 11 de marzo del 2005, así mismo en fecha 15 de marzo del presente a las 13:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación,  no recibiéndose de los posibles licitantes cuestionario alguno.
En el entendido de que se está totalmente conforme con todo lo establecido en las bases de licitación y lo aclarado en éste acto, no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en la celebración de este acto.

	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Luis Alberto Villarreal Ontiveros


	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Gloria Edna Zatarain Solis



	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Rodolfo Viosca Marqués

	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Liliana Cruz Llorenz


	Secretaría de Planeación y Finanzas

Dagoberto Rodríguez Ordaz

	Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano
______________________________

Maria de  Monserrant Barraza Alvarado


	Dirección de Control y Evaluación Gubernamental

Gilberto Madrid López 
	Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano
______________________________

Carlos Alberto Lugo Torres


	Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano
______________________________

Carlos Ríos Alegría
	


L I C I T A N T E S
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	Firma ________________________
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LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL No. 30065001-007-05
JUNTA DE ACLARACIONES

ANEXO
Nota Aclaratoria respecto a las bases de la licitación publica regional no. 32065001-007-05 referente a la  “Adquisición de Emulsión Aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.

Notas Aclaratoria #1. Punto 3.1  segundo párrafo (De los bienes a licitar) de las bases de licitación.

Dice:

El licitante deberá presentar su propuesta según se indica en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación. “La Convocante” adjudicará la totalidad de las partidas al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en  las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas. No serán aceptadas proposiciones alternativas que demeriten la cálidad de los insumos. En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.


Debe Decir:

El licitante deberá presentar su propuesta según se indica en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación. “La Convocante” adjudicará por partida al(los) licitante(s) que reúna(n) las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en  las presentes bases y que garantice(n) satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas. No serán aceptadas proposiciones alternativas que demeriten la cálidad de los insumos. En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Notas Aclaratoria #2. 
Para el suministro de la zona costa se deberá considerar que las cargas se efectuarán en el Municipio de Tijuana.
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